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MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincia l de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 32/88

CAPITULO II
Revisión y denuncia.

A rt ículo 3 .-Revi sión y denuncia .

La denuncia del convenio se hará con antelación de un
mes a su vencimiento remitiendo copia a la Autoridad Labo-
ral a efectos de registro .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Asentadores de Mercancías de la Lonja de Murcia de ám-
bito provincial, suscrito por la Comisión Negociadora del mis-
mo, con fecha 26-4-88, y que ha tenido entrada en esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha
2-5-88, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2
y .3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estatuto de los Trabajadores así como las instrucciones re-
cibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de
septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad S oci al ,

ACUERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos dé Trabajo de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo : Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Mu rcia a 3 de mayo de 1988 .-El Di rector P rovincia l d e
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernánd ez-Luna
Giménez .

(D . G . 259 )

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS
EMPRESAS DE ASENTADORES DE MERCANCIAS

EN LA LONJA DE MURCI A

CAPITULO I
Amb ito de aplicación

Art ículo 1.-Ambito territorial y funcional .

El p resente convenio obligará a todos los asentadores y
sus trabajadores, así como también a la Agrupación de estos
asentadores, y los trabajadores del serv icio de descarga de la
misma , de la Lonja de Murcia .

Artículo 2.-Amb i lo tempo ra l .

2 . 1 . Vigencia .-Este convenio entrará en vigor el día de
su firma, si bien sus efectos económicos se ret rotraerán al 1
de enero de 1988 . Su duración será del 1 de ene ro de 1988 has ta
el 31 de diciembre del mismo año .

2 .2 . Prórroga.-E x tin g uido el plazo de v igencia de e ste
convenio se entenderá prorrogado por periodos anuales, si no
mediase d enunc i a formal pra cticada por alguna de las partes .
Al término d e cua lqu iera de sus prórrogas se entenderá igual -
m e nte prorrogada si no mediase denunc ia formal .

CAPITULO III
Natural eza de las condiciones pactadas

A rt ículo 4.-Condiciones más beneficiosa s .

Las condiciones pactadas en este convenio se establecen
como minimas en su totalidad . Las empresas que tengan es-
tablecidas condiciones más beneficiosas las mantendrán siem-
pre que en su conjunto sean más favorables .

CAPITULO IV
Tiempo de trabajo

Artíwlo 5.-Jo rnada.

La jornada laboral será fijada por Ley, siendo su distri-
bución de lunes a viernes . En los supuestos de jornada conti-
nuada se establecerá un periodo de descanso no inferior a 30
minutos, considerándose éstos como tiempo de trabajo
efectivo .

Si por causas o circunstancias especiales, o cualquier otra
causa que obligase a ello, se prestara el servicio de descarga
en sábado o domingo, dentro del horario que se conviniera,
los trabajadores disfrutarían, no obstante, del descanso que
establece el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores .

La actividad realizada en el centro de trabajo fuera de
dicha jornada se considerará a todos los efectos como horas
extraordinarias .

A rtículo 6.-Vacacione s .

El pe r sona l suj e to al presente convenio t endrá derecho
al disfrute de unas vacaciones retribuidas de 30 días natura-
les, iniciándose el disfrute de éstas e n lunes l aborable, o mar-
tes, caso de que ese lunes sea festivo .

Los días de vacacione s disfrutados se abonarán con igual
criterio que el pactado para las gratificaciones extraordinarias .

Los tu rnos de v acacione s se programarán entre el comité
de empresa o delegado s de p ersonal , o en su falta por lo s mis-
mos trabajado res y la Di rección .

Los días de vacaciones se disfrutarán de una forma
ininterrumpida .

Los trabaj ado re s tendrán conocimiento del periodo de dis-
frute de sus vacaciones con dos meses de antelación antes de
las mismas .

El personal que ingrese o cese e n el transcurso del año ,
te ndrá derecho a disfrutar o percibir l a parte proporcional de
vacaciones que l e co r res ponda .
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Artículo 7.-Lice n cias .

El trabajador, avisando con la posible antelación justifi-

cándo lo y acreditándolo ad ec u adam e nte, podrá faltar o a usen -
tarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno de
los motivos y du ran t e el tiempo que a cont inua ción se expone :

a) Du rante 16 días naturales en caso de matrimonio.

un incremento del 5% por cada cuatrienio de antigüedad .

Artículo 12.-Gratificacio nes extraordinarias .

a) En las primeras quincenas de los meses de julio y di-
ciemb re de cada año, los trabajadores percibirán, en concep -
to de gratificaciones extraordinarias una mensualidad de sus
haberes incrementada con 5 .000 pesetas, de plus de asistencia
y el porcentaje que por antigüedad le corresponda .

b) Duran t e 3 días en caso de muerte o enfermedad grave

del cónyuge, p a d res e h ijos . S i se tra ta de hermanos l a l icen -
cia será de dos días . Ambos casos se prorrogarán dos días más
en caso de des plazamiento fuera de l a provi ncia .

c) Durante tres días por alumbramiento de la esposa, pro-
r rogable a un d í a más en caso de desplazamiento f u era de la
provincia .

d) Para el resto de los fami l iares, o sea, abuelos, nietos,
padres, hijos y h ermanos políticos por mu e r te o enfermedad

grav í s ima de los mi smos, un d í a, y en caso de desplazam iento

fuera de la provincia dos d ías .

e) Por e l tiempo inexcusable par a e l c umplim iento de un
deber i nexcusable de carácter p ú b lico y persona l .

t) El t i empo empleado en consu lta a méd icos de cabece-

ra tendrá la misma co ns ide ración que la ley establece para co n -

su l tas a un médico especial ista .

Artículo 8 .-Horas extraordinarias .

Las ho r as extraord ina r ias se abonarán con un incremen-

to del 75% sobre el salario que corr esponda a cada h ora

ordinaria .

El número de horas extrao rd inarias no podrá ser supe-
rior a dos al día, 15 al mes y 80 al a ño .

CAPITULO V
Estabilidad en el empleo

Artículo 9

Si u na empresa afectada por este convenio, trasladase su

emplazam iento a otro lugar, situado den tro de la capital o su

zona de influencia, los trabajado res a su servicio no podrán
ser privados del puesto de que en la misma desempeñaban .

CAPITULO V I
Retribucione s

Artículo 10 .-Salario ba se .

Comprende la ret rib ución que se establece po r el presen-

te conven io y que se refleja en la Tabla Salarial adjunta .

Artículo 1 1 .-Aumento por antigüedad .

Para los trabaja dores de los asenta dores de la Agr upa-
ción y de éstos, se establece lo siguiente :

a) Los trabajadores de los asen tadores tendrá n sobre e l sa-
lario un incremento de 1 6°lo por cada cua[ rienio de an[igüedad .

b ) Los trabajado r es que prestan sus servic i os en la Agru-
pación de Asentadores, percibirán tamb ién sobre el salario

b) Asimismo y en los meses de marzo y octubre, igual-
mente de cada a ño, los trabajado res percibirán también me-
dia mensualidad de sus haberes inc rementada con 2 .500 pese-
tas, de plus de asistencia y el porcentaje que por antigüedad
le corresponda.

c) Las pagas de marzo y octubre, se podrán prorratea r
du rant e e l año y abona rse conjuntamente en otra fecha , p re-
v i o mu t uo acu erdo entre emp resa y t rabajador .

El pe rsonal que ing rese o cese en e l t ranscurso d e l año
tendrá d erecho a percibir la pa rte proporciona l de paga s ex-
traord inar i as que le correspo nda .

Artículo 13.-Plus de transporte .

Los trabajadores que para desplazarse de sus domicilios
al centro de trabajo tengan que recorrer en los viajes de ida
y v uelta, una distancia de 8 Km . o la superen , percibirán en
concepto de pl us de transpor t e una can tidad de 6 . 000 peset as
mensua les cuando realicen jornada continuada y de 12 .000
pesetas mensuales cuando rea l icen jornada partida .

Los trabaja dores q u e e n su desplazamien tos al centro de
trabajo no su peren o alcance n la distancia de 8 Km ., pe rc ib i-
rán en concepto de plus de transporte una canti dad d e 1 . 000
pese tas en jornada continuada y de 2 .000 pesetas c uando r ea-
licen jornada parti da .

Cuando la empresa facili te los medios de locomoción no
ten drá obligación a satisfacer este p lus .

Artículo 14.-Plu s d e as i ste n c ia .

Con indepe ndencia del salario base pactado, o de los sa-
larios mín imos interprofesionn's q ue la administración esta-
blece, los trabajadores percibirán rne nsua lmente en concepto
de plus de asistencia, la cantidad de 5 .000 pesetas, que se in-
crementarán con el porcentaje que por antigüeda d a cada tra-
bajador corresponda .

Las limpiadoras están exentas de la percepción de este
plus .

Artículo 15.- Prima a la actividad .

Los trabajadores que presten sus servicios en la descar-
ga, percibirán una prima de 0' 50 pesetas, por bulto personal-
mente desca rgado .

Cuando se efectúe descar$a de mercancías a granel, ca-
da 100 K g . de materia se computarán como 5 bu l tos .

Los capataces y adminisvat ivos serán retribuidos por es-
te concepto, ob t eniéndose la prir,ia que le co r responda por l a
med ia aritmética de lo obtenido por los descargadores . I .as
liqu idacio nes de éstos se etecmarár por meses cencidos .

l.as primas a la actividad tienen el concepto de incenti-
vos recompensas por actividad, no siendo por ello absorbi-
bles por n i ngún otro conczptc .
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CAPITULO VII
Acción soc ial

CAPITULO IX
Comisión pari ta ri a

Artícu lo 16.-P renda s de trabajo .

Las empresas entregarán a los trabajadores, dos prendas
de trabajo al año, adecuadas a las condiciones de trabajo de
éstos, viniendo los mismos obligados a llevarlas durante la jor-
nada laboral .

Artículo 17 .-Ayuda por defunción .

En caso de fallecimiento de un trabajador con contrato
en vigor, su empresa abonará a los herederos de aquél, una
mensualidad íntegra de su salario cuando contase con menos
de 10 años de antigüedad, la empresa abonará a los herede-
ros dos mensualidades completas, cuando la antigüedad fue-
se superior a los 1 0 años .

Artícu l o 18 .-P rem io a la vincu lación .

Todo trabajador que al alcanzar los 65 años de edad, deje
de prestar sus servicios por causas de jubilación, o bien, a pa rt ir
de los 60 años' se acoja a cualquier tipo de jubilación antici-
pada dictada por Ley, percibirá una mensualidad real y com-
pleta de sus haberes de cada 10 años de servicio devengados
a la empresa .

CAPITULO VIII
Acción si ndical

Artículo 1 9.-Acción s indical .

Tendrán la consideración de representantes sindicales en
el seno de la empresa los de l egados de p ersona l , los comités

de empresa y l o s que p o r d i sposición legal se es t ablezca .

Sus funciones serán las establecidas en las leyes, pudien-
do señalarse, entre otras :

-Inte rvenir en la p rogramaci ón de la s vacaciones .

-Ser informados de los despidos y sanciones impuestas
a los trabajadores .

-Ser informados por la empresa de la iniciación de un
expediente de reestructuraci ón de plantilla y proceder al

respecto .

-Intervenir en la firma de contratos laborales, cuando
así lo soliciten los trabajadores .

-Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e
higiene .

- I ntervenir en la negociac i ón colec t iva .

-Podrán intervenir en la modalidad del personal en las
condiciones dispuestas en la Ordenanza Labora l .

-En cuanto a las horas sindi cales se podrán acumular
dicha s ho ras d e delegados de pe rsonal o miembros d e comités

de emp resa en uno o va rios compon entes de la mi sma cent ral
sindical .

En lo no prev i sto e n este articulo se estará a l o d ispue st o
en el Es tatuto de los Trabaj adores .

Artículo 20.-Organización de la comisión paritaria .

La comisión paritaria estará compuesta por tres vocales
de la comisión deliberadora de los trabajadores y otros tres
vocales de la comisión deliberadora de los empresarios, asis-
tidos por sus respectivos asesores .

También se citará para el caso de que sea necesario por
ausencia del titular los correspondientes suplentes .

La comi sión par ita ria podrá reunirse o actuar a peti ción

de a lguna de la s pa rte s pr ev i o acuerdo de su s m iembros .

Para dar validez a los acuerdos de es la comisión, será ne-

cesaria la . paridad entre representantes de trabajadores y

emp resarios .

Los acuerdos de la comi s ión en materia de interpr etación ,

son vinculan tes a empresas y t rabajado r es s in perjuicio de re-

curso a la Jurisdicción competente, dándose traslado de di-
chos a c uerdos a la Autor idad labora l .

CAPITULO X
Festivos

Artícu lo 21.- 19 de marzo .

El día 19 de marzo se consider ará festivo a todos los efec-
tos, debiendo la emp resa abonar a sus trabajadores los sala-
rios correspondientes, consistentes en salario base más anti-
güedad y plus de asistencia .

Tab la sa la ria l anexa al Co n venio co lectivo de

Asen tadores de me rcan cías d e la Lonja de Mur c ia

Plus Pagas
Salario Remuner.

Ba se As isren a Ex tr as
pnual

Mes A ño

Paro los obre ros de la Agrupación

J efe de se cción . . .--- . _ . . 5 3 . 500 5 .000 1 7 5 .000 8 77 .500

Auxiliar Administrativo 48 .000 5 .000 159 .000 795 .000

Capat az . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 . 000 5 .000 168 .000 840 .000

Mo zo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 .000 5 .000 159 .000 795 .000

Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . 45 .000 135 .000 6 7 5 .00 0

Para los obreros de los Asentado res

O fic ial Administrativ o . . . . . 54 .500 5 .000 178 .500 862 .500

Auxiliar Administrativo 50 .000 5 .000 165 .000 825 .000

Conductor . . . . . . . . . . . . . . . 50 .000 5 .000 165 .000 825 .000

Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .000 5 .000 165 .000 825 .000

Aspirantes . . . . . . . . . . . . . . . 37 .000 111 .000 555 .000

DISPOSICION ADICIONAL

Si por disposición legal la administración estableciese un
salario mínimo interprofesional superior a alguno de los fija-
dos en esta Tabla salarial, teniendo que ser alguno de éstos
modificados, se aumentará igualmente a[odos los salarios base
relacionados exceptuando las limpiadoras y los aspirantes, la
cantidad que como resultante de la modificación, se sumará

al anterior salario base . Para dicha operación servirá de base
los salarios más bajos, entendiendo éstos el del auxiliar admi-

nistrativo, capataz y mozos de la Agrupación .


